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INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). En la fecha al Despacho del Señor Juez, el proceso en referencia, 

informando que la parte ejecutada presentó solicitud de entrega de título. Sírvase 

proveer. 

Veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 110013105033 2016 00 240 00    

EJECUTANTE    Colfondos S.A. 
DOC. 

IDENT.    
800.227.940-6, 

EJECUTADO   Clásica de Seguridad Ltda 

PRETENSIÓN    Aportes a pensión 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se verifica que existe solicitud de entrega 

de títulos a favor de la parte ejecutante. A su vez, del sistema de reporte de 

existencia de títulos, se verifica una suma de dinero consignada a órdenes de este 

Juzgado. 

Al respecto, debe señalarse que, en providencia del 23 de mayo de 2017 se aprobó 

la liquidación del crédito y a la fecha, no existe solicitud alguna para adicionar o 

corregir la liquidación realizada. Como quiera que, en el mandamiento de pago, 

se libró por intereses moratorios frente a la suma adeudada, es necesaria una 

liquidación actualizada a la fecha de constitución del título, en aras de establecer 

si la suma consignada, cubre la totalidad de la obligación.  

Así las cosas, se resuelve: 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que allegue a este Despacho 

liquidación actualizada del crédito reclamado a través de este proceso, a la fecha 

de constitución del título judicial N° 400100006228314, esto es, al 12 de septiembre 

de 2017. Para el cumplimiento de lo anterior, se le concede el término de cinco (05) 

días.  

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, se decidirá acerca de la solicitud de entrega, con 

los valores debidamente actualziados. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

 

BOGOTÁ D.C., 26 DE ABRIL DE 2023  
 

Por ESTADO N.º 051 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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